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/Si? reciben suscriciones á este periódico en la oficina donde se publica. ó en la Alacena, núm• 10 del por» 
tal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de dentro de la capital y diez reales para Juera 

francos de porte.
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Continúan los artículos de policía.
> PROCESIONES,

Todo lo que mueve á devoción y 
respoto religioso la efígie devota y 
hermosa de una imágen, es causa de 
desacato é irrisión la que por el estre- 
mo contrario, se presento en estos 
actos, dando materia para la crítica 
de los ilustrados reformadores, que 
por un habito de su soberbia y- pre­
sunción, todo lo ridiculizan. Este mal 
debo remediarse por medio de una 
circular de los diosesanos á los párro- 
eos. para que no permitan salir en 
ninguna procesión ninguna imágen ri­
dicula y que no esté vestida cón pro­
piedad y decencia. Acostumbrase 
ordinariamente en las mas de las pro­
cesiones, poner arcos de tule con 
adornos de tortitas de pan, huecitus, 
palomas y otras cosas, en las casas 
de panadería: los operarios de ellas 
se dejan ver en las azoteas con un pa­
ñuelo en las manos y amarrada * una 

, de sus puntas de un largo mecate, 
provisto aquel de flores, pedacillos de 
oblea, palomas y tortitas de pan ú 
otro de estos adornos; todo con el 
preciso objeto de que al pasar la ira á 
gen é quien se dedica quella fiesta,ar­
rojan imprudentemente squeL acopio, 
causando, varios daños, ensuciando á 
los concurrentes, y lo que es mas, ooa« 
sionando actos de irreverencia, porque 
los muchachos por cojer alguna de las 
piezas arrojadas, atropellan á la gen-, 
te,se introducen por entre sus pies, 
tal vea haciéndolas oaeralauolo, y to­
da e& vuelve barullo y desorden. .

El permitir que los coches y caba­
llos transiten por la carrera de la pro- 
cesión, os otro d* los males que debe

• * • • '  ■

evitarse por la* desgracias que con
frecuencia ocurren; y aun debe pro­
hibirse que á excepción del coche del 
Santísimo Sacramento y los de las 
primeras autoridades, ningún otro va­
ya á la retaguardia de la procesión; 
todo lo que puede evitarse, poniendo 
en las entradas de las calles por don­
de debe pasar aquella, reatas ó vigas 
que impidan la entrada, bajo la res 
ponsabilidad del que impetró la licen 
cia para aquella fiesta.

Como el bando de policía en su ar 
tículo 21 al prohibir toda vendimia 
en las esquinas, calles y banquetas, se 
propuso dar esta medida para que el 
público no sea- embarazado en su 
tránsito, es contraditorio y ridículo, 
jTsi se quiere escandaloso, la infrac­
ción que «e advierte permitiendo en 
las calles, esqqioas y banquetas toda 
clase de vendimias, en la carrera de 
las procesiones, y en las calles ador­
nadas de luces por las festividades de 
la Virgen do la Merced, Cármen, 8 . 
Agustin &. &• en las que de ordina­
rio concurre mucha gente, y tanto las 
calles como sus aceras se palpan tan 
concurridas, que no con poco trabajo 
se pueden transitar, lo que se hace 
mas penoso y difícil por las vendimias 
que se ponen; ocurriendo no pocas 
veces, que cuando menos se.piensa, es

la ley, ¿por qué tan fria indiferencia? 
No puede alcanas rse á la verdad, el 
que patentizándose evidentemente es­
tos males, se desentienden de su cor­
rección las autoridades encargadas de 
la policía*

Si las leyes no se han de cumplir: 
■i no se han de remediar loa abusos, 
y si siempre hemos de vivir haciendo 
cada uno,1o que mejor le parece, por­
que no hay entereza y energía para 
hacer obedecer unas leyes que están 
vigentes y hemos jurado cumplir, ja­
más verémoa en nuestro país policio, f  
serémos criticados por el estrangerq, 
con justa razón; pero ellos conocerán 
que no faltan en nuestro país quienes 
conozcan estos defectos, los patenti- 
zen y clamen por su remedio*

Señores editores del Mosquito.—  
Casa de vdes. Marzo 25 de 1841*— 
Muy señores míos: en el número 24 
del dia 23 del actual, del periódico 
que vdes. redactan, he visto un co­
municado suscrito por el Lie* Cana­
les, en el que después de hacer una 
resena de lo acaecido los dias 1 y 2 
de Noviembre del año de 1839, en la 
acción de Matancitas, dada por la 
sección del Sr. coronel D. Francisco 
González Pavón, dice en ¡su último 
párrafo que reprendió por su cebar- 

uno arrojado contra su voluntad, enci* día á uno de los comisionados para 
ma de lá cazuela del pato, buñuelos, la capitulación da la Meca; y habien- 
mesa de pollos y ohorizonet, ó quema- do sido yo uno de ellos, según se vó 
da su ropa con los echones de. ocote por el mismo comunicado, se me ba- 
queponen para alumbrarse;dañpsque ce preciso exijir al Sr. Canalesse sir- 
quizá con estudio hace la gente de le va decir quién fhé ese comisionado 4 
plebe empujando 4 la decante para quien reprendió, 4 fin de que no qtte- 
suscitar la risa y diversión de todos, de vaoilanto la reputación de uno do 
Da aquí ee siguen las acalorados riñas los dps que se hay* portado bien» f7rt 
y los asesinatos. ¿Por qué note bs de Seguro yo de haber cumplido con 
impedir este mal de tan funestes con* mis deberes* y de haberme manejado' 
secuencias/ Si ellos no admiten duda, con delicadeza y honor *a faquell% 
m m  están adviniendo y te clame por desgraciada jornada, (por lo que me- 
su remedio y por el cmnplimiento de red  une
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. 8 r] ¿ronel Pavón en el parte 4 * ^  i * » ' *  '̂ t ^ ¿ S ¡ S t S -  
fl13"iT tñ&reififf Gob¡erYio),fió lemd levantar Ta vo* en grito tumultuario,

BflKKassss* s n t t
deseo quelo hagá á 1a pdsibfé bY e ^ 1 fecho y vigilase el cumplimiento de 
dad, & fin do que mi reputación, que ¡las leyes. /O tiempo de los moros 
siempre he tratado de mantener sin i Quelastima .que 1)9 hngnn senador ó 
techa, no vacile en el concepto de diputado al Sr. sobrestante^ 
los que lean tu comunicado. No du- Ni es propietario del cochecito por 

'do que el Si\ Canales convencido de la suerte el Sr. Cosío, sino D. Mnnuel 
le justicia que me asiste, obrará con Puente. Si el Sr. Cosío sé llevó el
le imparcialidad y buena fé qóe tanto 
lo caracterizan, y que accederá gus­
toso á mi pedido,. porque conocerá 
qpe el honor es lo primero que debe 
cuidar un,militar.

Tarntiréí ‘suplico al Sr. coronel D. 
Fránrfsco>Gon>.aíez Pavón, y á los 
demás señores gefes y oficiales que 
concurrieron á aquella acción, tengan 
l̂p bondad de dar un testimonio pú­
blico-tie mi conducta en aquello* me­
morables dias, para que todos se int- 
triíyan del tnodo con que me manejé 
éntóncerf, y no quede tugar alguno á 
las lerígifat mordaces (qúe por nues­
tra desgracia abundan) de zaherir mi 
éotrijtórtamierítq.
^^fistlábdo persuadido de que él si 
léñelo do cualquiera de los comisio* 
nados dé quo habla el Sis» Canales 
equivale á ' bonfeaarse culpable del 
itihy Véfgonzosd críméh de ^cobardía,
Í  kio acusándome mi coDcieneia de 

in horrorosa falta, he creído de mi 
deber escribir estos renglones, que 
suplico á vdes., señores editores, se 
iliirvan colocar en sus columnas, cuyo 
favor lés agradecerá su afectísimo 
servidor Q. &S. M. B.—José Marta 
•Cadena,

OfcW 7  v

ñas impuestas por las leyes del pais. 
Para grangear crédito ó estas espe­
cies, denominan á las personas sacri- 
jileadas y el lugar de los aconteci­
mientos, Dieemque las seducciones 
pecuniarias han sido cousa de la 
sentencia ilegal á que fué condenado 
un tal Mendez que asesinó en el Fres• 
nillo á Mr. Alejandro Sancier: que 
„la legación francesa so había atrevi­
do á pedir justicia, y que importaba 
mostrar á la Francia, como se des* 
preciaban sus reclamos/’ Prosigue 
la corta, .que „sobre este punto roló 
la mayor parte del informe del de­
fensor, y que un miembro del Con«

cochecito á su casa, fué porque alegó 
que la bola que por equivoco se le 
vendió, en vez de haber salido á las 
15 debió haber salido á las 200, y hu­
bo algún consejero ó algunos amigos, - ¿ .. .
quo por adii/arfó la dijeron quo e s t e  greso escribió á uno de los jueces,

ñaue nó tenla cóh- dicióndole: ..Cualquiera qüe sea laéra un argumento que nó tenla con . . . . .  w -
testación. En fin, la llevada del co- culpabilidad de Mendez, es nccesa 
che fué asi, como una humorada y no r*° absolutamente que vuestra sen- 
como cosa sério. tencia enseñe á los franceses el poco
1 * Yorno rhe mito con la reputación ca8° haceipw de ello*, 
de nadie, porqué ésto*1 de juzgar al Se observa en dicha carta {1) ,,que 
prójimo es peéadof pero el'Sr. scáres-p® mala organización de los presidios 
lante ha hecho’ dar á vdes., señores México (2), las protecciones que 
editores,1 un ‘tremendo’*resbalón, y m°* condenados hallan en los funcio- 
quizá sin qué Vdes. lo supieran han nar*08 públicos (3), la facilidad con 
insultado al Sr. ’ Najero. • \T an ' malo que pueden salvarse (4), hacen ente- 
es tener un sobrestante qué incite ul emente ilusoria la pena de los traba- 
pecadclí 1 Ljos públicos.”

Ya  Aie figuro In risa y In frasca que F ‘'Term ina la carta (y aquí llamamos 
habrá tenido el sobrestante Delgado la «tención pública)^ haciendo el ek>- 
con sus compañero»*de café, cuéndo|8*0 de h>s señores Deífaudis y Delille, 
hayan leído ique llo  de excitar al S r J qu«‘ hecho los mas grandes es- 
prefectó'y Volver á hacer Id rifav y fuerzos para obtener que se hiciese 
el chasco 'deÍX  Manée! Puente cuan- ju*ticia; pero parece que temen que 
do tal sucediera, y 1k bola qoe se iba M r. el barón A lley  de Ciprey, núes- 
á armar, y él W ép  rato que iban & pa- lro nuevo ministro plenipotenciario, 
«ar lodos bnriétidose de' un hombre no e8tó dispuesto ¿ CCTmostrar tanto 
honrado. Pues, séñórltos, ó reirse al en®i*gia como sus predecesores..^}]
otro barrio, qué aquí ya no hay lugtr 1 .......—
á que despleguéis vuestras gracias. De las injusticias de nuestros jue- 

Seftoréí editores ífel Mosquito.—*.Fallnrá la justicia y ntf'Ia broma y el cea no podemos dudar sin hacernos 
Casd dé vdes, México 3 de Abril de’buen humoi*. sectarios del pirronismo. El ramo
184i:^M uy señores míos: Vo ftií el 
endafgadó de hacer la rifa del coche- 
CflO á'qué se contrae el articulo de 
D. M. M. Delgado y el editorial de 

tíér90 del próximo pastado Mar* 
; y ootné éh ello* he estampan con- 

Oéptos equivocados, voy á decir dos 
palabras sobre el particular.

8 r. D. M. M. Delgado es falso 
<iué füeré accionistade la rifa, de 
máñérá qñe aunque sea accionista dé 
tbdtíh lásrjfás, nombre glorioso, so-

# r
1 ¡ ;n

pirronismo.
Concluyo, señoras editores. ofre-|d««dministrar justicia, es el mas pros- 

ciéndomé do vdes. &ci*—Juan JV*. Muido en nuestro pois, particular- 
Aihad&r^ ^51 [mente bajo el aspecto criminal- El

er encargado de hacer observar 
las leyes y de que se administrepron• 
ta y cumplida justicia , se desentien­
do de esto, y muchas veces se pre­
senta á los jueces como raodélo de Iq 
arbitrariedad para que sigan au ejem-

á  rer famoso en los venideros si,
J | d f  Vsochoéitb no aftadM m  
af lÉíUf ddl articvlirtil ir r -ti:

Sií. DKlgádo ’ e«. á lo qne me 
*b una ot>»

ld« «F8K Coato, jrjw.
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S B ^ B S S n E & B S K B B B afirl
iv sitnoo o YÍR Oflfj ■í¡qS)«l Con verdad^ y sea dicho para

____ —r-  0--------w — En el Cosmopolita do 31 del pr6é\bocl¡omó de los legisladores y  del
tm ppf significativo cotí que llegaré primo pasado Marzo, hay iin articulo ¡Gobierno.

* Pl' *
la

ducido dol Constitucional, periódiu (2) Coma todo lo de esta repé*
estrnngero, quieh refiriéndole bíblica.

n carta procedente de México, con ni (8) Según es la fortuna del uon- 
;hé 26 del \ál trino Noviembre, y ci- dehado . . . .a s í  seexpansan óitnn-i 
di pot *1 Correo de los Estados-Atraen las leyes. n E l póderoso stem-> 
nido») dice que en dáfirso* puntos pre se salea' con^rptundos arbitrios*

i - * >ti,f?cbo •* M Publica mexicana' y do *n'rú4)fM z perect, bajoíla f e ^ i d e l  
}'.trat0 dl8’ ®p* toa. affo á «sta parto han «ido varios jJW . .  cierto e*l«,Sr. Zoza,

en su carfétela pa* ceses, víctimas de horrorosos asesina- ya. %. J
” S i f S l i i . n i  u fZ ÍltZ áL £‘9an\ W * ® sU> «*»»«» e n ju  tadom »

“  los-Mfft¡dotia»p^patua <m*ueatnaá tribunak*.M^
f.

' m



[flo. Abrazante estos, porque con­
sultan á su conveniencia y la degra­
dante servidumbre simpatiza con su 
comodidad. Muchos casos podría­
mos referir en prueba de nuestros 
asertos y no para amostazar al Go- 
bierno y á los jueces, á quienes amar­
gan las verdades; pero bástenos re­
cordarles la arbitrariedad escandalo­
sísima con que han procedido última­
mente contrd lá libertad de imprenta, 
y en los ilegales contratos del gene­
ral Arista.

Primeramente con motivo ó pre­
testo del folleto del Sr. Gutiérrez Es­
trada, y después pasa cubrir el frau­
de criminalísimo de las hilazas, el Go­
bierno fuó el primero que hizo peda­
zos la Constitución y las leyes secun 
darías; mas no solo dió con esto un 
funesto ejemplo á los jueces, sino que 
los excitó por escrito á que siguiesen 
su arbitrariedad, como la siguieron 
Peña, Flores Alatorrre y el .auditor 
Zozaya en las gratuitas denuncia» y 
én las necias ó maliciosas calificado-

teatro legislativo, ya derogando unas 
leyes, ya restringiendo ó ampliando 
otras, porque son hijas de circunstan­
cias y siguen ó estas en su variable 
curso, ya excepcionándolas en su le­
tra y espíritu, con trascedental per­
juicio de toda la nación y en prove­
cho solo de determinadas personas, 
como se ha visto por ejemplo en los 
permisos ó privilegios concedidos con­
tra la ley para sacarle  la república 
el oro y plata pagta, y en los de intro­
ducir efectos prohibidos para pen- 
veer la bolsa rota y despilfarrada del 
Gobierno, son cosas estas que hacen 
caer' á las leyes en e l , mayor despre­
cio, y los jueces son los primeros que 
temiendo su veleidad las dejan ate­
niéndose rats bien á las inspiraciones 
de su buena ó perversa concioncia.

Es de aquí que en nuestro pueblo 
vayan cada dia en progreso la desmo­
ralización y las desgracias. El pue 
blo no tiene otra magest&d, que )a de 
la ley; si esta es voluble, si a cada pa 
so cambia de atavíos como el cómi-

nes de los escritos denunciados. Na-jco, ¿que deberá ver1 el pueblo, en 
da estraño es que esos jueces por I su ley? Un papel de estraza, débil v 
complacer al Gobierno y á los intere--perecedero entre los dedos que lo 
gados en la trácala de las hilazas, lia- estregan. « . 
yan pisoteado las leyes y atentado ' Pero consideremos alguna ley en 
contra escritores y no escritores, co- todo su vigor y dignidad, como la 
mo si fuera un crimen de los prime- que condena á los ladronea y «sesmos,
ros defender la naciente industria de 
su pais y el imperio do las leyes que 
la protejer.; y de los segundos ejercer 
el arte de la tipografía. De lo acae­
cido con motivo del folleto indicado, 
nadie puede dudar, porque ha palpa-

dad con que se ha procedido, parti­
cularmente por el juez Peña y  audi 
tor Zozaya, que se han revolcado en

siendo sogetoa á la jurisdicción ordi 
naria, ¿qué sucede entonces? Apren­
dido el reo y conducido á la cárcel, 
sígnenlo de tropel los empeño» y re­
comendaciones ya del presidente de 
la república, ó de alguno de sus se

gieron la» prensa» on favor de 1* in­
dustria nacional, menos loe que no 
contentas con la suciedad de la adu­
lación, aspiran ó ensuciarse mas con 
las pavesas déla» hilases. ¿Peroqué 
mas? hasta en la misma cámara dé los 
diputados fueron acusados Jes genera­
les infractores; mas el congreso, con­
secuente con su carácter, Tos conde­
nó un dia y los absolvió en otro, fa­
cultando a uno de los infractores, 
cuul fué el Gobierno, para que tren- 
siguiese con sus cómplices los intro­
ductores do las hilazas. ¿Qué mayor 
desprecio y burla puede esperarse de 
los legisladores contra sus mismas le­
yes?
. Pues si esta es la suerte de ellas, 

cuando pojr otra partees tan palpable 
la corrupción de !& mayoría da Jos 
jueces, ¿qué esperanza nos queda de 
tener recta administración de,justicia? 
L Deplorables son estos males, como 
que por ellos es conducida á su ruina 
la república; pero u mayores son Jos 
que amagan por parte del estrangqro, 
cuando se considera sin garantías en­
tre nosotros por la pésima administra­
ción de justicia, contra cuyos actos 
parece que se preparan á reclamar, 
según los deseos que se indican en el 
artículo que hemos citado del Consti- 
tu c i onal, que copió el Cosmopolita, y 
sobre el que hemos asentado algunas 
verdades, á ñn de que llamando la 
atención dél supremo Gobierno» evite 
á la república nuevas reclamaciones» 
otro bfoquéo y el. donativo fortoio 
que sin duda seria mayor que el de

do las tropelías, injusticia y parciali-crctarios: ya deU-genarnl ,ó coronel, Ó003 pesos que se llevaron- los fren- 
‘R -~ 1 11J“ A! JílL J * * 1 * ceses, á trueque de habernos hecho

cuantos daños pudieron, dejándonos 
cubiertos de oprobio. .En esto tubie-

del canónigo, del hacendado, del co­
merciante, ded conde ó marqués, del 
abogado, y sobre todo, el valor de lasw t  « i  ' j u u  o v  t J ( t n  s u ?  v i v u u u  w  t i  i i i  u v j j a u  j  a u u i u  t u u i f j  t a i u r  i n s  ^ u u i t i  t u s  t i v  u p i  u u  i u »  i x u m

raTrfifiFásqúéfosl sentina de la ini-jfaldds de una buena moza y lo que ron gran parle los malos jueces 2#o-
quidad; coso que se les ha probado 
bastantemente, pero si aun no queda­
ren convencidos, nosotros de muy 
buena gane ampliaríamos las pruebas 
para confundirlos; pero no ante los 
trmiihales inferiores, porque-dema­
siado sabemos lo que estos soat y que 
en ellos el poderoso triunfa siempre 
de? débil. Nosotros ante ello» no po- 
driarños vencer á los Penas y Zoza 
yas, ni á los Almontes y Aristas. Pe 
ro finid él incorruptibfé ó imparcial 
público, estámos seguros del triunfo 
ápoyafdos en las leyes y en la ¡Pcon< 
trastable verdad de los hechos, que 
enyano han pretendido desfigurar con 
todas las tretas de su astucia.

legisladores contribuyen tam
y muy eficazmente á la  mala od-

imitan el desprecio con que ven las

Quevedo llamó llave de oro, me atur 
rullán al juez y se pronunció en favor 
del criminal. Y si esto no sucede 
(lo que es muy raro) queda el recur­
so del indulto, y la ley condenatoria 
recibe un bofetón sin mano. Marcha 
el reo a) presidio, si en< esta pena se 
le ha conmutadó la de muérte, y 
pocos días se le* ve pasear en México 
en su antigua carrera de depravación.

Veamos otra ley' que haya tenido 
la dicha de conservar su fuerza y dig­
nidad. Sea esta la que prohíbe in­
troducir en lo república efectos es 
trangeros. Cuando mas palpables y 
benéficos han sido sus resultados, las 
osadas manos de dos generales^ ate ni­
dos á su poder, la conculcaron, pora
aniquilar la industria del país y des- 

tracion de justicia, Los jnecesftruir á este con el complemento'de la

I$yes giH mismos creadores, cjando mo era natural por tal infracción de bre la que ofrecen hablarlo» señorea 
les conviene. Esas decoraciones tan la ley; representaron los fabricante* de la Hesperia en su númtro pió- 
variadas con queie presenta nuestro y cósechérordel algodón pátrio: cru- ximo- ■ >■--»»

zaya y Tamayo, que á la verdad no 
valen tanto dinero, ni merecen la raa*: 
gistratura que tan mal desempeñan»

So ha vuelto á establecer con­
tribución de tree al millar anual sobre 
el valor de las fincas rusticas y urba­
nas." Está destinada exclusivamen­
te para la campaña de ¿Teja* y sote, 
durante ella podrá cobrarse.<Jh t*;. 
oí. ui¡ f i  *i«v>hf. ■ .i i M—.flrp t  ' íoj»!íci ’íí'j 

CIO S RE» r
Según la Hesperia/ de 3 del cor­

riente, el cha anterior sa concluyó le 
discusión sobre e l  importante nego­
cio do amortización. Uno de loa se­
ñores diputádos que componen la co* 
misión encargada de este asunto, pro­
puso que se oyese la opinión del Ban­
co; pero hasta ht fecha citada se igne»» 
raba el resultado de esa moción, so­
bre la que ofrecen hablar Jo» señoree
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A continoecion de la nota I r * *  « ■ « * •* «  estelan, y cerca de 8 8 efecto. ceaaron de.de el ano de 839. 
«ioi «itietnenaalmente ae publica en pe«>. 7 reale. en el nao. de Jerez, Tarabrcn .e aabe que á Id mi.raa fe- 
«a He.paria para conocimiento dol de.de que desembarca harta que en-cha e.tabnn ya importado, otro. efec. 
Comercio, ae halla en la del número tra en la. bodega, dé lo. comercian- to. prohibido, perteneciente, al Sr. 
eludo, el .¡Miente artículo. tei. Enorme e. la «urna que «o pier- general Woll que él mi.mo trajo da

de con esas fábricas, á la Te* que las•*0C7 *A1 ver algunas personas ano­
tadas oon el signo de Abundancia los 
artículos Aguardiente CataJan y Fi­
no de Jére%% creerán fácilmente que 
eií realidad hay en esta plata un nú­
mero Considerable de barriles de lo 
neo y de lo otro; rnss no es asi. Las 
existencias son bastantes reducidas; y 
•inembargo, se dice que México y 
les poblaciones inmediatas se hallan 
abastecidas. Semejante contradic 
cion se desvanece y explica muy bien 
Con los antecedentes que á continua 
don exponemos para gobierno de 
nuestros lectores. Establecidas va 
fias fábricas dentro de esta misma 
Ciudad, con el fin de hacer grangerío 
presentando al mercado como legití 
Otes el aguardiente y vino de las cla­
ses citadas, los interesados en estas 
negociaciones, hsn conseguido llamar 
notable parte del consumo ¿cia -tales 
brevages, por el médico precio á que

cámaras y el Gobierno se fatigan bus­
cando arbitrios para atender á los in­
mensos y urgentes gastos del Estado, 
los que tal vez se sacarían de los de­
rechos que hemos indicado de esos 
artículos, y con mejor éxito que el 
que puede tener la contribución so­
bre fincas rusticas y urbanas nueva 
monte establecida.

Mírese alguna vez por los intereses 
de la nación, y no te permita que las 
rentas que mas producen, se pierdan. 
Dígasenos si en Londres, París y otras 
capitales que recaudan sobre tales 
efectos, como de los que aquí trata 
oíos, dejarían perder en beneficio de 
cuatro particulares, enormes sumas, 
que propagándose, ahorrarían insen 
sible-mente ai público otras cargas 
que lo ng avian.

Llamamos también la atención del

puedan venderlos; pero con tanto per-
Sr. Arzobispo sobre el fraude que se ofende ó nó de la burla y el des-

juicio del comprador que lo ignora, 
como de la salud pública, y aun de 
faeeisma Hacienda nacional, á la que 
se defrauda por éste medio de los 
crecidos derechos que en'otro caso 
debiera percibir.”
■ ■ Conformes nosotros con lo que aquí? 
exponen tos señores editores de la 
Hesperia, quisiéramos que por eí bien

hemos indicado del que ilaman vino
de Jerez, no siendo sino un brevage; 
pero que á menudo lo compran de los 
pueblos para CELEBRAR. Creemos 
que tan escandaloso y perjudicial abu­
so e» muy digno de ja consideración 
y -pastoral celo de S, S. I.

- ¿Habrá quien dude que los usure­
ros han puesto altares de Dolores en 

eral diesen al públieo los señores sus criminales tiendas?

Ñueva-Orleans á bordo de la goleta 
Southerner y de los cuales no pudo 
pretestarse lo que respecto á los an­
teriores, ni están inclusos en los per­
misos que ha publicado el general 
Arista.—Las sesenta y dos mil libras 
de hilaza á que se hace referencia, 
fueron denunciadas y aprehendidas 
en el Saltillo, sabedora de lo cual la 
Junta de fomento de la industria pasó 
una nota al Sr. general D. Valentín 
Canalizo, preguntándole si en efecto 
pertenecía al permiso concedido por 
el referido Sr. general en 839; y este 
señor consecuente con sus conocidos 
buenos principios ha contestado ne­
gativamente. Los resultados que pro- 
duzca esta esposicion cierta, franca y 
sencilla bastará para convencer si 
el engaño que contenia la menciona­
da carta, ha sido voluntario ó forzado 
y si el Gobierno que fué el engañado,

rector da Rentas, Administrador, 
Contador detesta Aduana y el Co­
mandante del Resguardo, un estado 
comparativo, formado por quinque­
nios, por ejemplo del año de 805 al 
de 810:—del 15 al de 20 del 30 al de 
35 y1’de este al de 40, para que se 
v e * g r a n  diferencia y enorme su­
ma de pesos que la nación pierde de 
derechos por haber consentido el per­
niciosísimo establecimiento de unas 
certas fábricas dentro de los muros 
de ett*,capitai, sin que resulte en mo­
do alguno beneficiada la industria del 
país, sino solamente cuatro ó cinco 
estrangeros que en su mayor número 
•e han vuelto á Europa para disfru­
ten ten su pata* el enérmé cáudal que 
han adquirido en México oon sucias 
bebidas ó brevages inventados, abu­
sando do tu bondad ó candór del pú­
blico y de la tolenuteia del Gobierno 

ien por este periódico so le han 
aunque en vano los fraudes 

fabricantes oon tra la salud 
¡es y rentas del erario. El pfi. 

paga dichos efectos como

En el Diario del Gobierno del día 
20 de Febrero último, se insertó una 
carta escrita por uno de los principa­
les empleados de la Aduana del puer­
to de Matamoros, en la oual se ase­
gura que muy léjos de haoerse por di­
cho puerto ninguna introducción de 
efectos prohibidos% hacia tiempo que 
no te veían ni las aprehensiones de 
ellos que antes habían, solidio hacerse.

Muy de creerse era que tales 
especies vertidas por un empleado 
que desde luego se sospechó quien 
podia ser, contenia una falsedad, por­
que se maliciaba, oon buenos funda­
mentos lo que noticias fidedignas y 
recientes do aquel puerto hao confir­
mado de una manera evidente.—Sá­
bese por ellos que á la fecha de la re­
lacionada carta estaba hqsta interna­
da una partida de j*§euU>jf dos mil
libras de hilaza, que en Enero del 
presea^año se importaron por aquel 
puerto en virtud de los permisos con­
cedidos por el Sr. general Arista, y 
que por haber sido anulados estos.

precio que* así se lo ha inferido. Pe­
ro lo espuesto no es lo mas, porque 
los almacenes de la citada Aduana 
Marítima estaban llenos de tales efec­
tos el dia 10 del pasado Marzo, todo 
debido ó la buena fé con que obse­
quian á la confianza pública que se 
1es ha encomendado, un general que 
se dice defensor de las leyes y del 
orden, un Administrador de Adua­
na Marítima, que él mismo ha dado 
algunas veces sobre su palabra am­
plias seguridades de su honradéz, pero 
es muy sensible que no hayan ido do 
acuerdo con sus obras.—Si estos fun­
cionarios se hubieran pronunciado por. . - . m I I « •

40 peso* 1 real en ««da barril de
>

>

algún sÍ8téma político, se les combati­
ría enérgica y justamente; pero ¡cuán­
to mas criminal es pronunciarse por 
la destruccioa de todio sistéma!— 
La expectación pública y las espe­
ranzas de todos los bueqos se han fi­
jado hoy con motivo (de tales ocur­
rencias en el inflexible Sr. Cansoco; 
quiera el cielo no sea también ador­
mecido por los rastreros manejos de 
un Vulpina indigno por todos aspec­
tos de que sede confié no ya el mq^ 
nejo importantísimo de una Aduana 
tnaríttáia; pero ni el mas inferior 
puesteen que se necqaite una ligera 
dosis de probidad y buena fé. ru e ­
de si así tarquiere el nueyo Sr. minia-' 
tro salvar de un solo golpe el bien pú­
blico y kv reputación del Gobiernoj 
que se interesan altamente en este 
desenlace

y la noaion dqja de percibir pretestó que pertenecía dicha intro-

n
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